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PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Pleno del Senado, en su sesión del día 29 de no- 
viembre de 1995, ha aprobado el Dictamen de la Co- 
misión de Obras Públicas, Medio Ambiente, Trans- 
portes y Comunicaciones sobre el proyecto de Ley de 
las Telecomunicaciones por cable, con el texto que 
adjunto se publica. 

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el co- 
rrespondiente mensaje motivado han sido remitidos 
al Congreso de los Diputados a los efectos previstos 
en el artículo 90.2 de la Constitución. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 5 de diciembre de 1995.-El 
Vicepresidente segundo del Senado, Presidente en 
funciones, José Miguel Ortí Bordás.-El Secreta- 
rio primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

PROYECTO DE LEY DE LAS TELECOMUNICA- 
CIONES POR CABLE 

PREÁMBULO 

El marco general de las telecomunicaciones en Es- 
paña está constituido por la Ley 3 1/1987, de 18 de di- 
ciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, 
cuyo artículo 1 se refiere a las comunicaciones me- 
diante cable y radiocomunicación. 

La presente Ley viene a ser, por tanto, una norma 
que configura de forma más detallada el marco legal 
aplicable a un sector determinado de los servicios de 
telecomunicación, aquellos que se prestan a través de 
redes de cable. Entre éstos, podemos mencionar los 
servicios de difusión sonora y los servicios de trans- 
misión de imagen de carácter interactivo, siendo 
estos últimos aquellos que se consideran de mayor 
crecimiento y, por consiguiente, los que conforman el 
núcleo principal del servicio. 
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Además, la Ley introduce, adelantándose a las de- 
cisiones a adoptar en el seno de la Unión Europea, 
modificaciones en la regulación actual en el campo 
de las infraestructuras, al permitir la existencia de un 
nuevo operador de infraestructuras de comunicacio- 
nes, por demarcación distinto de los prestadores de 
servicios portadores previstos en el artículo 14 de la 
Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, auto- 
rizando al concesionario del servicio de telecomuni- 
caciones por cable a instalar su propia red de cable, 
sea ésta de nueva construcción o utilizando infraes- 
tructuras ya existentes. 

De acuerdo con estos principios, la Ley establece 
el régimen jurídico del servicio de telecomunicacio- 
nes por cable y de las redes de cable, declarando apli- 
cable, en todo lo no regulado por ella, la Ley de Or- 
denación de las Telecomunicaciones. 

El servicio de telecomunicaciones por cable es un 
servicio público de titularidad estatal de acuerdo con 
el principio general consagrado en la propia Ley de 
Ordenación de las Telecomunicaciones. 

El servicio de telecomunicaciones por cable se 
prestará por demarcaciones territoriales cuyo ám- 
bito puede oscilar desde una parte de un término 
municipal hasta la agrupación de diversos términos 
municipales, correspondiendo la iniciativa para la 
constitución de la demarcación a los Ayuntamien- 
tos afectados y la competencia para la aprobación 
al propio Ayuntamiento, a las Comunidades Autó- 
nomas o a la Administración del Estado, según el 
ámbito de la demarcación. Se imponen límites mí- 
nimos y máximos al menos inicialmente, en aten- 
ción a la población existente en las demarcaciones 
con la finalidad de garantizar un tamaño adecuado 
a éstas y asegurar así la viabilidad económica del 
servicio. 

El título para prestar este servicio se obtendrá me- 
diante concurso público, quedando habilitado el con- 
cesionario no sólo para la prestación de este servicio, 
sino también para el establecimiento de la red nece- 
saria para tal prestación y para la utilización de dicha 
red para la prestación de otros servicios de telecomu- 
nicaciones e, incluso, como servicio portador para 
servicios a prestar por terceros. 

En cada demarcación territorial, no existirá más 
que un operador de cable, además de Telefónica de 
España. La Ley habilita a Telefónica de España a 
prestar estos servicios en todas las demarcaciones 
que se constituyan, con una serie de requisitos y con- 
diciones, siempre que aquél se preste de forma inte- 
grada con la prestación del servicio telefónico básico. 
De esta forma se respeta la posición que para Telefó- 
nica de España resulta del contrato celebrado con el 
Estado, y, al mismo tiempo, se posibilita la existencia 

de la competencia necesaria en la prestación de estos 
servicios, debiendo ambos operadores actuar en las 
mismas condiciones. Esta restricción al número de 
operadores por demarcación obedece a razones de 
tipo económico, por la inviabilidad de la operación 
en el supuesto de que proliferaran los operadores, en 
atención al elevado importe de la inversión a efec- 
tuar. 

Por último, indicar que, en el desarrollo de este 
servicio, se fomentará el establecimiento de fórmulas 
de cooperación entre empresas industriales, centros 
de investigación y entidades explotadoras de servi- 
cios, a fin de garantizar la mejor utilización de la tec- 
nología disponible. 

CAPÍTULO I 

Objeto y régimen jurídico 

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico 

1. La presente Ley tiene por objeto el estableci- 
miento del régimen jurídico del servicio público de 
telecomunicaciones por cable y de las redes que le 
sirven de soporte. 

Se entiende por servicio de telecomunicacio- 
nes por cable el conjunto de servicios de telecomuni- 
cación consistente en el suministro, o en el intercam- 
bio, de información en forma de imágenes, sonidos, 
textos, gráficos o combinaciones de ellos, que se 
prestan al público en sus domicilios o dependencias 
de forma integrada mediante redes de cable. 

El servicio de telecomunicaciones por cable 
se regirá por lo dispuesto en esta Ley, y por lo esta- 
blecido en la Ley 3 111987, de 18 de diciembre, de Or- 
denación de las Telecomunicaciones, así como por la 
modificación parcial de esta última a través de la Ley 
32/1992, de 3 de diciembre. 

Se entiende por redes de cable aquellas infra- 
estructuras de telecomunicación que, utilizando prin- 
cipalmente cables de comunicaciones, sean capaces 
de transportar cualquier tipo de señales de sonido, 
datos, imágenes, o combinación de ellas, al público, 
en el ámbito de una determinada demarcación territo- 
rial. 

La instalación y explotación de las redes de cable, 
incluido lo relativo a los sistemas, aparatos y equipos 
terminales necesarios para acceder al servicio, se re- 
girá por lo dispuesto en esta Ley y por lo establecido 
en la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordena- 
ción de las Telecomunicaciones y en la Ley 32/1992, 
de 3 de diciembre, de modificación parcial de aqué- 
lla. 

2. 

3. 

4. 
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CAPÍTULO II 

Del ámbito territorial de prestación del servicio 

Artículo 2. Ámbito territorial de prestación del ser- 
vicio. 

1. El servicio de telecomunicaciones por cable se 
prestará por demarcaciones territoriales. Se entiende 
por demarcación el ámbito territorial continuo en el 
que un operador de cable puede prestar el servicio en 
los términos de lo establecido en la presente Ley. 

2. Las demarcaciones deberán comprender, 
como mínimo, una población de cincuenta mil habi- 
tantes. A estos efectos, los municipios que no alcan- 
cen dicha población deberán agruparse con otros para 
presentar conjuntamente una propuesta de demarca- 
ción que supere aquel límite m’nimo. 

Esa limitación no será aplicable a los territorios in- 
sulares cuya población sea inferior al mínimo esta- 
blecido. 

Ninguna demarcación podrá superar una pobla- 
ción de dos millones de habitantes. 

3. Las demarcaciones serán aprobadas por los 
Ayuntamientos respectivos, mediante acuerdo del 
Pleno de la Corporación Municipal, previo informe 
de la Comunidad Autónoma a la que pertenezcan, 
cuando no excedan del término municipal. La totali- 
dad del término municipal deberá estar integrada en 
una o en varias demarcaciones territoriales. 

La resolución que deniegue la aprobación de una 
demarcación será motivada y sólo procederá cuando 
concurran razones graves contrarias al interés pú- 
blico. 

La alteración del ámbito de las demarcaciones 
ya constituidas y en las que existan concesiones otor- 
gadas deberá ser solicitada por los Ayuntamientos 
afectados. 

La aprobación del nuevo ámbito corresponderá a 
la Comunidad Autónoma a la que pertenezcan dichos 
Municipios, que deberá notificarlo al Órgano compe- 
tente para otorgar la concesión a los efectos que pro- 
cedan en relación con las concesiones otorgadas. Si la 
demarcación incluyera Municipios de distintas Co- 
munidades Autónomas, la aprobación corresponderá 
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, previo informe vinculante de las Comuni- 
dades Autónomas a las que pertenezcan los Ayunta- 
mientos afectados. 

Las demarcaciones resultantes de este proceso no 
estarán sujetas a los límites establecidos en el apar- 
tado 2 de este artículo. 

A partir del 1 de enero de 1998, el Ministerio 
de Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente, 

4. 

5. 

previo informe de las Comunidades Autónomas afec- 
tadas, podrá establecer nuevas demarcaciones o am- 
pliar las existentes para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones por cable, a partir de los Munici- 
pios que en esa fecha no formasen parte de ninguna 
demarcación. 

Las demarcaciones así formadas o modificadas, 
no estarán sujetas a los límites establecidos en el 
apartado 2 de este artículo. 

El establecimiento o modificación de las de- 
marcaciones según lo previsto en los apartados 4 y 5 
del presente artículo, cuando represente una altera- 
ción de los términos de una concesión otorgada de- 
berá realizarse respetando el equilibrio económico-fi- 
nanciero de las concesiones afectadas. 

6 .  

CAPÍTULO III 

De los operadores de cable 

Artículo 3. Gestión del servicio de telecomunica- 
ciones por cable. 

El servicio de telecomunicaciones por cable se 
prestará por los operadores de cable en régimen de 
gestión indirecta, mediante concesión administra- 
tiva que será otorgada por el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, previa la 
convocatoria por éste del oportuno concurso pú- 
blico. 

Artículo 4. Operadores de cable. 

1. Sólo pueden ser operadores de cable aquellas 
sociedades anónimas cuyo objeto social sea la presta- 
ción del servicio de telecomunicaciones por calde, en 
una o más demarcaciones, posean el capital m’nimo 
que se determine reglamentariamente en función del 
tamaño y de la población de la demarcación o demar- 
caciones en que hayan de prestar el servicio y dis- 
pongan de la correspondiente concesión administra- 
tiva por demarcación. 

Las sociedades operadoras de cable deberán 
estar domiciliadas en España. La participación en su 
capital de personas físicas extranjeras o de personas 
jurídicas domiciliadas en el extranjero se ajustará a lo 
establecido en el artículo 15.2 de la Ley 31/1987, de 
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni- 
caciones para los servicios portadores y finales, así 
como a la normativa sobre inversiones extranjeras. 
No obstante, y a los solos efectos de lo previsto en 
este número, el servicio prestado por los operadores 

2. 
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de cable no tendrá la consideración de servicio final o 
portador. 

3. Ninguna persona física o jurídica podrá, di- 
recta o indirectamente, participar o ser titular del ca- 
pital de una o más sociedades adjudicatarias de con- 
cesiones del servicio de telecomunicaciones por 
cable que conjuntamente alcancen a más de un millón 
y medio de abonados en el territorio del Estado espa- 
ñol. Tampoco podrá, directa o indirectamente, osten- 
tar el control sobre las mismas en los términos que es- 
tablece el artículo 42.1 del Código de Comercio, en la 
redacción dada por la Ley 19/1989, de 25 de julio. 

El límite de abonados previstos en el párrafo ante- 
rior no afectará a las actividades de los operadores re- 
lativas a telefonía básica vocal y servicios de valor 
añadido. 

Las sociedades concesionarias estarán obligadas a 
aportar al Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente los datos que les requiera, y a co- 
laborar con él en cualquier investigación tendente a la 
verificación de lo estipulado en el párrafo anterior. 

Las sociedades adjudicatarias de las conce- 
siones requerirán la previa autorización administra- 
tiva de todos los actos y negocios jurídicos que im- 
pliquen la transmisión, disposición o gravamen de 
sus acciones. Será requisito constitutivo de los 
actos o negocios jurídicos mencionados la formali- 
zación mediante documento autorizado por fedata- 
rio público, quien no intervendrá o autorizará docu- 
mento alguno sin que se acredite la preceptiva au- 
torización administrativa. La autorización a que se 
refiere el presente apartado será otorgada por el Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente. 

4. 

Artículo 5. Del Registro Especial de Operadores de 
Cable 

1. Se crea en el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente el Registro Especial 
de Operadores de Cable, de carácter público, y cuya 
regulación se hará por Real Decreto. 

En dicho Registro Especial deberán inscri- 
birse las concesiones y las sociedades concesiona- 
rias, mediante la aportación de la correspondiente es- 
critura de constitución, así como la composición ini- 
cial de sus órganos de administración. 

Cualquier modificación de la escritura de 
constitución, de los estatutos sociales de las socieda- 
des concesionarias o de la composición de los órga- 
nos de administración habrá de comunicarse al Re- 
gistro Especial. Sin dicha comunicación, no podrán 
inscribirse en el Registro Mercantil. 

2. 

3. 

Artículo 6. Concesión para la prestación del servi- 
cio. 

1. Se otorgará una concesión en cada demarca- 
ción territorial, sin perjuicio de lo previsto en la Dis- 
posición Adicional Segunda, mediante la convocato- 
ria del correspondiente concurso, previa aprobación 
del Reglamento técnico y de prestación del servicio. 

Los pliegos de bases administrativas y condi- 
ciones técnicas serán aprobados por el órgano de con- 
tratación, previo informe vinculante de las Comuni- 
dades Autónomas afectadas en aquellos aspectos re- 
lacionados con sus competencias. 

Las concesiones para el servicio de telecomu- 
nicaciones por cable se otorgarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con- 
tratos de las Administraciones Públicas. 

No obstante lo anterior, la mesa de contratación 
que se constituya, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, para la adjudicación de la concesión 
se sujetará a las siguientes reglas: 

2. 

3. 

a) Los miembros de la mesa de contratación con 
derecho a voto serán cuatro, un presidente y tres vo- 
cales nombrados por el Órgano de contratación, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

- El Presidente y un vocal serán libremente ele- 
gidos por el órgano de contratación. 
- Un vocal lo será a propuesta de la Administra- 

ción o Administraciones de las Comunidades Autó- 
nomas afectadas. 
- Un vocal lo será a propuesta de la Administra- 

ción o Administraciones municipales afectadas. 
El voto del Presidente dirimirá las votaciones en 

caso de empate. 

b) Con carácter excepcional, el número de 
miembros con derecho a voto podrá ser superior al 
establecido en el caso anterior, siempre que se man- 
tengan las mismas proporciones. 

c) El vocal al que corresponda asesorar jurídica- 
mente al órgano de contratación, y el vocal interven- 
tor, no tendrán derecho a voto, si bien podrán emitir 
informes particulares que, en su caso, serán adjunta- 
dos a la propuesta de la mesa de contratación. 

El Órgano de contratación Únicamente podrá 
resolver de forma diferente a la prbpuesta de la mesa 
de contratación, por razones de interés general. En 
este caso, la resolución deberá ser motivada. 

d) 

4. Para el otorgamiento de las concesiones, se 
tendrán en cuenta, fundamentalmente, los siguientes 
criterios: 

- r16 - 



Núm. 101 

a) La viabilidad técnica y económica de la ex- 
plotación de la red mediante los ingresos generados 
por los servicios que el licitador ofrezca prestar en 
cada momento, supuesta la previa obtención de título 
habilitante según la normativa vigente en su mo- 
mento. 

b) Las previsiones de cobertura de la demarca- 
ción y los plazos para alcanzarla. 

c) El menor impacto ambiental y sobre el domi- 
nio público, así como, en particular, el mayor aprove- 
chamiento de las infraestructuras utilizables existen- 
tes. 

El nivel tecnológico y la calidad y variedad de 
la oferta de 'servicios avanzados de telecomunicacio- 
nes por cable que el licitador ofrezca prestar. 

Los niveles de tarifas y plazos de vigencia de 
las mismas que el licitador se comprometa a aplicar a 
los usuarios. 

El grado de las aportaciones económicas, tec- 
nológicas e industriales a la economía nacional del 
proyecto presentado, así como la contribución del 
mismo a la creación de empleo y aT desarrollo regio- 
nal. 

, 

d) 

e) 

f )  

5 .  Las concesiones se otorgarán por un plazo de 
quince años y podrán renovarse por períodos sucesi- 
vos de cinco años, previa petición del concesionario 
un año antes de su expiración, en los términos que se 
determine reglamentariamente. 

En el caso de las demarcaciones creadas al 
amparo del apartado 5 del artículo 2 que no sean re- 
sultado de ampliación de otras ya existentes, el Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am- 
biente convocará el concurso público para el otorga- 
miento de la concesión correspondiente a solicitud 
del Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados o de 
parte interesada en la prestación del servicio de tele- 
comunicaciones por cable en dicha demarcación. ~ 

6. 

Artículo 7. Establecimiento de la red de cable. 

1. Una vez adjudicada la concesión, el concesio- 
nario deberá establecer la red de cable necesaria'para 
la prestación del servicio, a cuyo efecto podrá utilizar 
redes e infraestructuras ya existentes o construir las 
infraestructuras necesarias para el transporte y distri- 
bución de las señales en su demarcación. 

El establecimiento y la explotación de las 
redes de cable estarán sujetos a lo que determine el 
Reglamento técnico y de prestación del servicio, 
siéndoles de aplicación lo dispuesto en los artículos 
17 y 18 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Or- 
denación de las Telecomunicaciones. 

2. 

Artículo 8. Interconexión de redes de cable. 

1 .  Los concesionarios del servicio, previa autori- 
zación del Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente, podrán interconectar sus redes 
con el fin de prestar servicios cuyo título habilitante 
sea válido para ámbitos territoriales superiores al de 
la demarcación. 

Para realizar esta interconexión, deberán utilizar 
los servicios portadores regulados en el artículo 14 de 
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de las Telecomunicaciones, excepto cuando las de- 
marcaciones sean colindantes y pertenezcan a un 
mismo término municipal o, tratándose de Munici- 
pios distintos, exista continuidad de edificación, en 
cuyo caso la interconexión podrá hacerse con medios 
propios de los operadores de cable de esas demarca- 
ciones. 

2. Las infraestructuras de telecomunicación de 
titularidad de las Comunidades Autónomas, que fue- 
sen utilizables a efectos de la interconexión a que 
hace referencia el apartado anterior, podrán ser utili- 
zadas para dichos fines, mediante los correspondien- 
tes acuerdos con los titulares de servicios portadores. 

Artículo 9. Derechos del concesionario. 

1. 
rechos: 

El operador de cable tendrá los siguientes de- 

a) 

b) 

Prestar el servicio de telecomunicaciones por 
cable en su demarcación. 

Instalar los equipos necesarios para la presta- 
ción de dicho servicio, con sujeción a lo que se dis- 
ponga en el Reglamento técnico y de prestación del 
servicio. 

c) Elaborar por sí mismo, o contratar con terce- 
ros, los contenidos de los servicios a prestar. 

d) Percibir las correspondientes tarifas de sus 
abonados. 

e) Utilizar su red de cable: 

- para prestar servicios de valor añadido, cuando 
tenga el correspondiente título habilitante. 
- para prestar servicios portadores a otros servi- 

cios de telecomunicación. 
A estos efectos, se entenderá que la concesión del 

operador de cable incluye la habilitación para prestar 
cualquier tipo de servicio portador en el ámbito de su 
demarcación. 

Cuando el operador de cable actúe como prestador 
de servicios portadores, le será de aplicación la nor- 
mativa general que para este tipo de servicios esta- 
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blece la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orde- 
nación de las Telecomunicaciones, así como la Ley 

de aquella última, y sus normas de desarrollo. 
, 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación parcial 

2. Las tarifas del servicio prestado por el opera- 
dor de cable serán libremente fijadas por éste, ex- 
cepto en lo referente a los servicios definidos en el ar- 
tículo 1 1.1, letras e), f) y g). 

El operador podrá dejar de prestar el servicio, des- 
conectando del sistema, a los abonados que no se en- 
cuentren al corriente en el pago de las tarifas en los 
términos que se determinen reglamentariamente. 

Las tarifas de este servicio serán públicas. 

Artículo 1 O. Programadores independientes. 

1. Los operadores de cable distribuirán mediante 
su red programas audiovisuales propiedad de progra- 
madores independientes, en los términos establecidos 
en la presente Ley y en la normativa que las Comuni- 
dades Autónomas dicten en el ámbito de sus compe- 
tencias. 

A estos efectos, se entenderá por programadores 
independientes las personas físicas o jun’dicas propie- 
tarias de programas audiovisuales o de datos distribui- 
dos por el operador de cable que no sean objeto de in- 
fluencia dominante de éste, directa o indirectamente, 
por razones de propiedad o participación financiera. 

Se considera que existe una influencia dominante 
cuando se den los supuestos de hecho regulados en el 
artículo 3 , apartado f), de la Ley 25/1994, de 12 de 
julio. 

2. La relación del operador de cable con los pro- 
gramadores independientes será libremente pactada 
entre ellos en el marco de la normativa que dicte el 
Estado o, en su caso, las Comunidades Autónomas en 
el ámbito de sus competencias. 

Cuando se presenten situaciones de dominio del 
mercado de redes de cable en una determinada demar- 
cación que afecten al desarrollo de un mercado com- 
petitivo de servicios de telecomunicación por cable, el 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente o, en su caso, las Comunidades Autónomas 
con competencias en medios de comunicación social, 
dispondi-án las medidas reguladoras y de arbitraje ne- 
cesarias para garantizar a los usuarios una oferta va- 
riada de servicios competitivos. Estas medidas deberán 
ser proporcionales, transparentes y no discriminatorias. 

Todo ello, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 
16/1989, de Defensa de la Competencia, en los térmi- 
nos que en la misma se establecen, a las prácticas 
contrarias a la libertad de competencia realizadas por 

I 

’ 

3. 

, 

los operadores de cable y los programadores inde- 
pendientes. , 

i 

Artículo 11. Obligaciones del concesionario. 

1. El operador de cable tendrá las siguientes 
obligaciones: * 

a) Mantener niveles de calidad uniformes en la 
prestación del servicio de telecomunicaciones por 
cable, facilitando el acceso a todos los abonados de 
la demarcación en condiciones de iguaload. 

El Reglamento técnico y de prestación del servicio 
regulará las circunstancias técnicas y económicas 
bajo las cuales podrán existir temporalmente áreas no 
cubiertas por el servicio dentro de la respectiva de- 
marcación territorial. 

Cumplir con lo dispuesto en la legislación 
sobre propiedad intelectual. 

Dispensar un trato no discriminatorio hacia los 
programadores independientes y prestadores de servi- 
cios, poniendo en su conocimiento aquellos aspectos 
de la gestión comercial relacionados con su oferta. 

En ese supuesto, el operador asignará , desde 
el mismo inicio de sus actividades, un m’nimo del 
cuarenta por ciento del total de la oferta audiovisual 
distribuida por su red a programadores independien- 
tes, salvo que no exista una oferta suficiente. 

En este Último caso, el operador de cable podrá, 
previa justificación de la falta de disponibilidad de 
programación, solicitar la reducción del porcentaje 
establecido en el párrafo anterior al órgano compe- 
tente de la Comunidad Autónoma afectada o, en caso 
de tratarse de una demarcación que afecte a varias 
Comunidades Autónomas, al Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. ’ 

Distribuir a todos los abonados conectados a 
la red, el conjunto de servicios de difusión de televi- 
sión por ondas regulados en las Leyes 4/1980, de 1 O 
de enero, y 10/1988, de 3 de mayo. 

Distribuir a todos los abonados conectados a 
la red los servicios de difusión de televisión gestiona- 
dos por la Comunidad o Comunidades Autónomas a 
las que pertenezca la demarcación territorial. 

g) Distribuir a todos los abonados de cada Muni- 
cipio conectados a la red los servicios de difusión de 
televisión local correspondientes al mismo, si sus titu- 
lares lo solicitan. Este mandato no le supondrá al ope- 
rador de cable la obligación de suministrar la progra- 
mación de este servjcio, si sus gestores lo solicitan. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

2. Las tarifas a abonar por los usuarios finales 
del servicio’de telecomunicaciones por cable deberán 
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ser transparentes y no discriminatorias, debiendo ser 
comunicadas a la autoridad concesional con carácter 
previo a su entrada en vigor. 

Las contraprestaciones económicas entre los ope- 
radores de redes de cable y los gestores de los servi- 
cios mencionados en las letras e), f )  y g) del apartado 
anterior, por la distribución de estos servicios, serán 
acordadas libremente entre las partes, en el marco de 
la normativa que dicte el Estado o, en su caso, las Co- 
munidades Autónomas con competencias en materia 
de medios de comunicación social. En caso de desa- 
cuerdo resolverá la autoridad concesional. 

Transcurridos tres años desde el otorgamiento 
de la concesión, la autoridad concesional podrá esta- 
blecer tarifas máximas para los servicios de teleco- 
municaciones por cable en los términos que se deter- 
mine reglamentariamente. 

3. 

CAPÍTULO IV 

De los contenidos de la programación 
audiovisual 

Artículo 12. De los contenidos de la programación 
audiovisual. 

1. Cuando la distribución por cable de un mismo 
canal de televisión alcance más del cincuenta por 
ciento de los hogares abonados en el territorio de una 
Comunidad Autónoma o del veinticinco por ciento 
de los hogares abonados en el conjunto del territorio 
nacional, la programación de ese canal estará sujeta a 
la normativa general reguladora del régimen de pu- 
blicidad y del patrocinio en televisión contenida en la 
Ley 25/1994, de 22 de julio. 

Los programas de televisión, en particular, y 
los servicios de telecomunicaciones por cable, en ge- 
neral, que puedan atentar contra las normas de pro- 
tección de la juventud y de la infancia y otros bienes 
o derechos protegidos, deberán ofrecerse a los abo- 
nados de forma independiente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente. . 

2. 

CAPÍTULO v 

Régimen sancionador 

Artículo 13. Régimen sancionador. 

1. Las infracciones a lo establecido en esta Ley 
y en sus normas de desarrollo serán sancionadas de\ 
conformidad con lo dispuesto en el Título IV de la 

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones. 

La competencia para la imposición de las 
sanciones corresponderá al Secretario General de 
Comunicaciones, para infracciones muy graves; y al 
Director General de Telecomunicaciones, para el 
resto de infracciones. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entiende sin perjuicio de lo que se establezca en las 
normas que aprueben las Comunidades Autónomas 
en el ámbito de sus competencias. 

Corresponde acordar la revocación de las 
concesiones al mismo órgano que las otorgó. 

2. 

4. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Canon por la prestación del servicio. 

El canon establecido en el artículo 15.3 de la Ley 
de Ordenación de las Telecomunicaciones será tam- 
bién aplicable a los operadores de cable. 

Segunda. Habilitación a Telefónica de España, S .  A. 

1. Telefónica de España, S.A., podrá solicitar 
del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, el título habilitante para la pres- 
tación del servicio de telecomunicaciones por 
cable en cada demarcación, una vez constituida 
ésta, utilizando sus propias infraestructuras, siem- 
pre que estas infraestrdcturas soporten de forma 
integrada este servicio con el servicio telefónico 
básico. 

El Reglamento técnico y de prestación del servi- 
cio establecerá los niveles técnicos mínimos de esta 
integración y el procedimiento de solicitud de título 
habilitante, que deberá hacerse individualmente 
para cada demarcación. 

Con carácter previo a la convocatoria del 
concurso a que se refiere el artículo 6,  una vez apro- 
bados los pliegos' de base del concurso y constituída 
una demarcación determinada, el Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente re- 
querirá a Telefónica de España, S.A. su manifiesta 
disposición a prestar el servicio o no en dicha de- 
marcación, en la forma establecida en el apartado 5 
de esta Disposición. ' 

, La contestación de Telefónica de España, S.A. 
será vinculante para esta compañía y se hará constar 
en la convocatoria del concurso. La ausencia de pro- 
nunciamiento, o el pronunciamiento negativo por 
parte de Telefónica, supondrá su renuncia para la 

2. 
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obtención del título habilitante hasta el 1 de enero 
de 1998. 

3. Obtenido el título habilitante, Telefónica de 
España, S.A. podrá iniciar la prestación del servicio 
transcurridos nueve meses a contar desde la resolu- 
ción del concurso de concesión del servicio de tele- 
comunicaciones por cable en esa demarcación; 
antes, cuando el operador de cable adjudicatario ini- 
cie la prestación del servicio o, inmediatamente des- 
pués de la resolución del concurso, en caso de decla- 
rarse éste desierto. 

En las demarcaciones a que se refiere el artículo 
2.5, Telefónica de España, S.A. podrá iniciar la pres- 
tación del servicio a partir del momento en que 
quede constituida la demarcación. 

Telefónica de España, S.A. no podrá presen- 
tarse a los concursos para obtener la concesión del 
servicio de telecomunicaciones por cable, ni podrá 
tener participación alguna, directa o indirecta, en el 
capital de los concesionarios, a excepción de lo esta- 
blecido en el apartado 5 siguiente. 

Telefónica de España, S.A. prestará el servi- 
cio en las demarcaciones para las que obtenga el co- 
rrespondiente título habilitante a través de una socie- 
dad en cuyo capital participe en más del cincuenta 
por ciento. A esas sociedades les será de aplicación 
lo previsto en el apaqtado 3 del artículo 4 de la pre- 
sente Ley, en igualdad de condiciones con el resto de 
los operadores de cable. 

Reglamentariamente se deberá contemplar el de- 
sarrollo de medidas que eviten las subvenciones cru- 
zadas entre el servicio tel6fÓnico básico y los servi- 
CIUS de telecomunicación por cable en tanto se man- 
tenga una situación de dominio en el mercado del 
servicio telefónico básico. 

Las condiciones y características del servicio 
de telecomunicaciones por cable que preste Telefó- 
nica de España, S.A. deberán ser iguales a las estipu- 
ladas en los contratos de concesión del servicio de 
telecomunicaciones por cable de los segundos ope- 
radores, y habrán de cumplir también los requisitos 
establecidos en los pliegos de bases de los concursos 
para la obtención de dicha concesión en cada demar- 
cación. 

7. Telefónica de España, S.A. deberá suminis- 
trar las infraestructuras de que disponga y sean sus- 
ceptibles de utilizarse para la prestación de servicios 
de telecomunicaciones por cable, a los distintos ope- 
radores de cable, con sujeción a los principios de 
neutralidad, transparencia y no discriminación, en 
las condiciones técnicas, económicas y de suminis- 
tro que a tal efecto se determinen reglamentaria- 
mente. 

4. 

5. 

6 .  

Tercera. Normativa básica sobre medios de comuni- 
cación social. 

1. Lo dispuesto en los artículos 10, 11.1 d),e),f),g) 
y 12 de la presente Ley tiene carácter de normativa bá- 
sica en materia de contenidos sobre medios de comuni- 
cación social en los términos del artículo 149.1.27." de 
la Constitución, correspondiendo a las Comunidades 
Autónomas el desarrollo y ejecución de esta normativa. 

Si en el momento de convocar el concurso co- 
rrespondiente para la concesión del servicio de teleco- 
municaciones por cable en una demarcación, de 
acuerdo con lo establecido en la Disposición Transito- 
ria tercera, no existiera una regulación aprobada por la 
Comunidad Autónoma de la demarcación afectada, o si 
la demarcación contuviera Municipios de diferentes 
Comunidades Autónomas, la regulación sobre conteni- 
dos aplicable al concesionario será la establecida en 
esta Ley con carácter de norma básica. 

En el supuesto de que la normativa de desarro- 
llo elaborada por la Comunidad Autónoma alterase el 
equilibrio económico-financiero de la concesión, la 
responsabilidad de restaurar ese equilibrio correspon- 
derá a dicha Comunidad Autónoma. 

2. 

3. 

Cuarta. Redes e instalaciones en edificios. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones 
que deban cumplir las redes e instalaciones de los edi- 
ficios que permitan el suministro de los servicios de te- 
lecomunicación en su interior, así como la normativa 
técnica a la que dichas redes e instalaciones deban so- 
meterse. 

Asimismo, se establecerá por vía reglamentaria la 
correspondiente normativa de acceso de señales de te- 
lecomunicación a los edificios y su distribución en el 
interior de los mismos, englobando infraestructuras y 
canalizaciones. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende 
sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas. 

Quinta. Modificación de la Ley 3111987, de 18 de di- 
ciembre, de Ordenación de las Telecomuni- 
caciones. 

La letra b) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Te- 
lecomunicaciones queda redactada del siguiente modo: 

«b) Declaración de utilidad pública en cada caso 
concreto, que corresponderá, en el supuesto de explota- 
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ción por gestión indirecta, al Delegado del Gobierno en 
la entidad concesionaria si lo hubiere o, en su caso, a la 
Autoridad del Ministerio de Obras Públicas, Transpor- 
tes y Medio Ambiente que reglamentariamente se de- 
termine. Tendrán la condición de beneficiarios de la ex- 
propiación, a los efectos señalados en el artículo 2 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, las entidades explotado- 
ras de los servicios a los que se refiere el presente artí- 
culo.» 

Sexta. Prestación transitoria del servicio sin cable. 

Reglamentariamente, podrá establecerse la posibili- 
dad de prestar excepcionalmente el servicio regulado 
por la presente Ley mediante sistemas distintos del 
cable, de forma transitoria hasta la puesta en servicio de 
la actividad a través del cable, o permanente en tramos 
parciales de la demarcación, atendiendo a las dificulta- 
des derivadas del grado de dispersión de la población, 
de la topografía del terreno, o para atender a áreas no 
cubiertas de conformidad con lo previsto en el artículo 
1l.l.a) de esta Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Redes de cable en explotación a la entrada 
en vigor de la Ley. 

1. Las redes de televisión por cable que se encuen- 
tren en explotación comercial a la entrada en vigor de 
esta ley, podrán continuar realizando esa actividad en 
los términos que se establecen en la presente Disposi- 
ción. 

2. Para demostrar que se encuentran en explota- 
ción comercial, los titulares de estas redes deberán soli- 
citar una inspección al Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente en el plazo de treinta 
días a partir de la entrada en vigor de esta ley. 

La inspección de telecomunicaciones deberá verifi- 
car el estado de operatividad de la red, así como la ex- 
tensión de la misma y el número de abonados, levan- 
tando la correspondiente acta que deberá ser notificada 
a los titulares de las redes de televisión por cable. 

3. A tal fin, en el plazo de dos meses desde la en- 
trada en vigor de esta Ley, el titular de la red deberá so- 
licitar al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente una concesión provisional para la ex- 
plotación del servicio de televisión por cable, acompa- 
ñando el infoAe favorable de la Administración muni- 
cipal en donde estuviera explotando su red y de una de- 
claración comprometiéndose a presentarse al concurso 
que se convoque para la concesión del servicio de tele- 

comunicaciones por cable en la demarcación que in- 
cluya ese Municipio. 
4. El incumplimiento del plazo señalado para soli- 

citar la concesión provisional, la no constitución del 
Municipio afectado en demarcación en el plazo de seis 
meses tras la entrada en vigor de la Ley o la resolución 
del concurso sin que aquélla se transforme en defini- 
tiva, dará lugar a la apertura de un período transitorio 
que finalizará a los tres años contados desde la entrada 
en vigor de esta Ley, transcurrido el cual se extinguirá 
el titulo provisional otorgado, quedando inhabilitada la 
red en ese momento para la prestación del servicio. Du- 
rante este período el operador de la red de cable no 
podrá realizar inversiones en la misma. 

Segunda. Servicio telefónico básico. 

A partir del 1 de enero de 1998, los operadores de 
cable podrán prestar el servicio telefónico básico, pre- 
via obtención del correspondiente titulo habilitante de 
acuerdo con la normativa vigente en ese momento. 

Tercera. Previsiones de desarrollo de la Ley. 

1. El Gobierno aprobará el correspondiente Regla- 
mento técnico y de prestación del servicio de telecomu- 
nicaciones por cable en el plazo de dos meses desde la 
entrada en vigor de esta Ley. 

Los concursos para la concesión del servicio de 
telecomunicaciones por cable deberán ser convocados 
por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente en el plazo que reglamentariamente 
se determine a partir de la aprobación de cada demar- 
cación o, en su caso, de la notificación al Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente de la 
misma por pafte de los Ayuntamientos o de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Los plazos para aprobar los concursos a que hace re- 
ferencia el párrafo anterior podrán ser distintos en aten- 
ción a las características de población de las demarca- 
ciones aprobadas. 

2. 

Cuarta. 0bli.gaciones de servicio público. 

1. Una vez transcurridos cinco años desde la 
aprobación de esta Ley, el Gobierno podrá establecer 
obligaciones de servicio público sobre los servicios 
de telecomunicaciones por cable, en el marco de un 
concepto de servicio público flexible, evolutivo y 
adaptado a la disponibilidad de tecnologías apropia- 
das 
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2. La financiación de las obligaciones de servi- 
cio público, caso de que se establezcan, correrá a 
cargo de los operadores de cable y deberá realizarse 
mediante los mecanismos de compensación que a tal 
efecto apruebe el Gobierno. 

Estos mecanismos deberán ser de ámbito estatal, y 
estar basados en los principios de objetividad, pro- 
porcionalidad, transparencia y no discriminación 
entre operadores. 

Quinta. Aplicación de la Ley 49/1966, de 23 de 
julio, de antenas colectivas. 

La Ley 49/1966, de 23 de julio, de antenas colecti- 
.vas, seguirá siendo de aplicación hasta la entrada en 
vigor de las disposiciones de desarrollo de la presente 
Ley a que se refiere la Disposición Adicional c.uarta. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

única 

Queda derogada la Ley 49/1966, de 23 de julio, de 

antenas colectivas, sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición transitoria quinta. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo de la Ley. 

El Gobierno, el Ministro de Obras Públicas, Trans- 
portes y Medio Ambiente y las Comunidades Autó- 
nomas dictarán, en el ámbito de sus respectivas com- 
petencias, cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de la presente Ley. 

Segunda. Fundamento constitucional. 

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.21" 
y 27" de la Constitución Española. 

Tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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